
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
José Navarro Vicente, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento 
Abierto con Criterio de Adjudicación Único (precio), del contrato de SERVICIO DE CITA PREVIA 
PARA SOLICITANTES DEL SISTEMA DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. Tras la celebración, el día 25 de enero de 2016, del acto público de 
apertura de ofertas económicas de las empresas admitidas a licitación,  

 
 

CERTIFICO: 
 
 

Que los precios unitarios de citación completada los siguientes  
 

SERVINFORM, S.A. (A-41050980) Base imponible  1,69 euros, IVA 0,35   euros, Precio total IVA 
incluido 2,04 euros. 
 
SERVICIOS SOCIALES DE TELECOMUNICACIONES, S.L. (B-83936922) Base imponible 1,90 
euros,  IVA 0,40 euros,  Precio total IVA incluido 2,30 euros. 
 
SERVICIOS DE TELEASISTENCIA, S.A. (A-80495864) Base imponible 2,78 euros,  IVA 0,58 
euros, Precio total IVA incluido. 3,36 euros. 
 
TELECYL, S.L. (A-47310941) Base imponible 2,90 euros, IVA 0,61 euros, Precio total IVA incluido 
3,51 euros. 
 
ILUNION CEE CONTACT CENTER S.A.U. (A-79331690) Base imponible 2,40 euros,  IVA 0,38 
euros,  Precio total IVA incluido 2,78 euros. 
 
Se comprueba que la oferta presentada por SERVINFORM, S.A. puede considerarse con valores 
anormales o desproporcionados en aplicación de los criterios objetivos establecidos en el artículo 
85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por lo que, de conformidad con el artículo 22.f) 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, se le 
pedirá aclaración sobre la misma, tal como establece el artículo 152.3 del TRLCSP. Una vez 
recibida dicha aclaración se entregará a la Unidad Promotora del contrato para su oportuna 
valoración e informe. 
 
La Mesa de contratación acuerda la exclusión de la licitación de FACTUDATA XXI, S.L. al no 
acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia técnica del apartado 5 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ya que los trabajos que figuran en 
los certificados aportados de fechas 10 y 20 de enero de 2016 corresponden a un servicio de 
facturación que no se encuentra comprendido en el subgrupo U-8 del Real Decreto 773/2015 de 
28 de agosto, conforme a lo previsto en mencionado apartado 5 de la Cláusula 1; asimismo, el 
citado licitador no ha aportado bastanteo de poderes, por un Letrado de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad de Madrid, del representante de la sociedad, incumpliendo lo previsto en la 
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Cláusula 11.A.2 del citado Pliego, ya que el certificado del Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público aportado, no exime a los licitadores de contratos 
públicos de la Comunidad de Madrid de la presentación de la documentación exigida por la 
normativa autonómica (Informe 1/2013, de 30 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de la Comunidad de Madrid, consideración 4, último párrafo).   
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 25 de enero de 
2016. 
 


		2016-01-26T13:33:43+0100
	JOSE NAVARRO VICENTE - 05234403V


		2016-01-26T17:30:57+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




